
GDUPJO Pf L T O 

ONTRA TÁ que celebran el Colono /ÍL^uíl^Íc^^^^^^^p, ^^r ^yy^uC ¿/JC 

con 
intervención del Sr. Gobernador Político de la Habana 
según lo dispuesto en el Reglamento vigente aprobado por Ileal orden de 7 de Julio de 1 8 6 0 ， y circular del Go-
bierno Superior de la Isla de 27 de Marzo de 1861, sección de Fomento�núm. 506, 

YO y C f ^ —p de estado ¿^^¿i^^edad ¿！ 
natural de ^ ^ ^ en sexo c%lor ^ ^ 
señan particulares 卜 ? 拔 》 ， 解 ' " v ：^ S ^ i ^ f i ' ^'''-^'IMP^ “‘ 

^ y / ‘ ？ que habiendo venido contratado á esta lala y, cumplido mi compromiso con 

he resuelto -^y^uf d^： ( ^ ^ ^ y ^ 
bajo las condiciones siguientes: 

1. ̂  Me comprometo y sujeto por el termino de ̂  ¿¡¿¿^ y que empezarán á contarse desde 
，á trabajar en esta Isla á sus órdenes ó las de la persona á quien él traspasar e 

este contrato^ para lo cual le faculto: en todas las tareas aquí acostumbradasy en ü campo�en las poblaciones 0 

donde quiera que me destine, sea en casas particulares^ establecimientos de cualquiefu dase de arte ó industrial 
bien en ingenios, vegas) cafetales) sitios) potreros�estancias y cuanto concierne á las labores urbanas y rurales^ sea 
de la especie que f ueren. 

2.02 Las horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se me dé y según las atenciones 
que dicho trabajo requiem, lo cual queda alarbitrio del amo á cuy as órdenes esté siempre que se me de ¿^^J1' 
ra para almormr�^yu^upara comer y seguidas de descanso cada 24 horas, porque, el maximum de mi 
trabajo no podrá exceder al dia de 12 horas: si mi amo quisiere que trabajase ntas no fodra obligarme aunque me 1� 
compense con descanso análogo otros dias ni con metálico como yo no convenga y estipule con él7 sin que ni aunen este 

r f^aso pueda pasar de tres horas diarias. 
、、• 3. ce Además de las horas de comida y descanso en los dias de trabajo�nopodrá, hacérseme desempeñar en los 

dias festivos mm labores'que Im de necesidad practicadas en tales dias según Ici^ridole de los quehaceres en que me 

4 ^ Me sujeto iguabnerife al orden y disciplina que se observa en el e^ifj^jpiniiento^ talleKu finca.ó-casa, par-
ticular donde seme destine,劣 me someto ‘ ¿t ^ e a h t ^ ^ jJ^^UXt^L； 

5 ) 3 Durante los “ ^ ¿ ^ P o r 9ue célelo esta contrata ^ t ^ ^ i ^ t ^ ^ 

OíMije, 

¿ ^ no recibiré 
en eb excedo mas que ta asisiencia ^ empezando á correrme mi salario cuando res-
tablecido me ocupe de nuevo en el íervicio de mi amo. Y lo/dias que no trabaje por enfermo ó por causa originada por 

noluntad que no pueda evitar dicho señor nó'Mrj^dn pai^ la extinción del tiempo demi compromiso, ni disfrutare 

6. ̂  Si emfermare y duraren mis padecimientos mas de 
en el exceso mas que la asistencia ^ 



nalario. Cuando la enfermedadprooeda de causa dependiente de la voluntad de mi amoi gozare durante ella y h 
convalecencia mi salario como si estuviese Immo, // el tiempo que sea se contará para el cumplimiento de esta contrata, 

7. ^ Desdé^,/^A^u ci^ v á s o -於 ^ o en que empieza á regir esta contrata disfrutaré el salario ^ ^ 
pesos fuertes que se me abonarán 力 I 

8. - Además se me dará para mifxlimento al dia cocidas, compuestas cada una de 一 

9‘Mientras este enfermo se me asistirá en local adecuado con lo i^ue reclamen mis males y exija mi conser-
vación^ de auxilios�medicinas y facultativo por el tiempo que fuere. 

10.. Al año se me darán en Enero y Julio dos mudas compuestas de sombrero de guano^ camisa y pantalón de 
listado y zapatos de baqueta ó becerro blanco�con el aumento eré la primera de un chaquetón de lana y una frazada. 

11/Se me entregarán orno anticipo pesos que reintegraré 

12 Concluido el termino de esta contrata no podré permanecer en la Isla si no la renuevo ó celebro otra según 
los artículos 7. ° y 18 de 推lio Reglamento. 

13. Me dójf por conforme con el salario y goces pai^icul^re^ consigriádos^ aunque me,cons ta que otros ganan 
maSj porque la dtfercncin está compensada por los beneficios que me garantizan las'cláusulas precedentes. ^ 

Dificultándose el extender en mi idioma este contrato se hace en Español ^ ^ ^ ^ 1 4 . 

w ^ y íós cuatro ejemplares que se hacen quedarán en poder del Sr. Go-
bernador Politico de la Habana uno^ otro en eljie wi mno y otro en el mió y otro que se remitirá al Gobierno Su-
perior civil. 气 广？ 

15. En todo cuanto no se oponga á las condiciones particulares d^ este contrato^ séame favorable o ad-
versOj me someto 仇‘ 

Y en fé de que cumpliremos inútuamenie lo que queda pactado en este documento, firmamos tres de un tenor 
y para-un. solo efecto ambos contratantes en á los dias del mes de 
de 18 : 

Firma del amo 6 de ina ^^iyna -

• ¿SS^^ 

Fíruia del Colono ó de los dos testigos. 
/ 

Sello del Gobi^no Político de la tíabana y fíima del Goberaador. 

A 於 • 


